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celcbracion de los actos conjuntos de los tres centros
aragoneses de Barcclona con motivo de las fiestas en
“ honor dc la Virgen del Pilar. .

El Presidente del Consejo de Gobierno

ACUERDO de 30 de julio de 1979 relativo al
estudio del procedimiento de elaboracion de
un antcproyecto de Estatuto- de Aulonomia
para Aragor ’

E! Consejo de Gobiemo de la Diputacién General de
Aragén de 30 de julio de 1979 acordd, en relacidén con el
estudio del procedimiento de elaboracién de un antepro-
yecto de Estatuto de Autonomia para Aragén, lo siguiente:

1. Encomendar al Departamento de Asuntos Econémi-
cos la realizacién .de un estudio sobre Jos sistemas fiscal
y financiero mas convenientes para los intereses de Ara-
gén, que sirvan de base para la redaccién de tan impor-
1antes capitulos del futuro Escatuto de Autonomia para
Aragén.

2. Encomendar al Presidente de la Diputacién General
de Aragdén la convocatoria de los parlamentarios de Ara-
gén, al objeto de deliberar sobre el proceso de autonomfa

El Presidente del Consejo de Gobierno

DECRETO de 30 de julio de 1979 sobre obras

o iniciativas que afecten al Canal del Bajo'

Ebro, margen derecha .

El Consejo de Gobieamo de la Diputacién General de
Aragdén de 30 de julio de 1979, efectuados los correspon-
dientes estudios y a la vista de los oportunos informes,
adopté los sicuientes acuerdos relativos a obras o inicia-
tivas que afecten al Canal del Bajo Ebro, margen derecha:

1. La Diputacién General de Aragdn, como parte inte-
resada en estos planteamientos, en cuanto gravan las aguas
del rio Ebro, con reservas que condicionarian las pnori-
tarias aspiraciones de z2provechamientos hidrdulicos en la
cuenca del Ebro, requiere 1a personacién y previa confor-
midad respecto d= cualquier iniciativa u obra.que pretenda
prolongar mis alld d= Ia cuenca hidrogrifica del Ebro,
¢l Canal del Bajo Ebro, margen derecha. Formula idéntico
requerimiento en lo referente a cuzlquier puesta en fun-
cionamiento de este canzl, aunque fuese de modo parcial.

2. Se hace el mismo requerimiento respecto de cual-
quier elevacién de aguas cel Ebro que pretenda suministrar
caudales al citado canal | ) o L

3. Manifestar su mas enérgica oposicién a cualquier
intento de llevar a efecto Ja idea del Canal Superior del
Bajo Ebro. '

. El PresiZente del Consejo de Gobierno

ACUERDQ de 20 de agosto de 1979 relativo
a la situacign laboral de los trabajadores del
«Hotel Corora de Aragdns, de Zaragoza.

El Consejo de Gobiemo de la Diputacién General de
Aragén de 20 de agosto & 1979 adoptd el siguiente acuerdo:
1° EIl Pleno de la Diputacidon General de Aragén ha
‘tcnido conocimiento de los hechos que concurren en la

" * situacién Taboral de Jos trabajadores del «Hotel Corona de -
- Aragbns, y expresa su preocupacién por los mismos.

2° A 1tal efecto, la Diputacién General de Aragén ex-
presa su voluntad de rezlizar gestiones tendenties a conse-
.guir de la Administracdéa Central el abono a los trabaja-

- dores del 25 por 100 de la Base de cotizaciédn que dejarda

de percibir como resulbdo del expediente de regulacién
de empleo aprobada. ’

. 3* la Diputacién Gereral de Aragén ofrece su media-
cién a los trabajadores y 2 1a empresa en todas aquellas
gestiones, negociaciones o conversaciones que deseen man-
tcner en orden a encontrar la mejor solucién ‘al problema, -
tanlo en su aspeclo soia]l como econdmico.

-
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ACUERDQO de 20 de agosto de ]979 por el qui
se ratifican las actuaciones rcalizadas por e
Departarmento de Accién Agraria y Rcgadio.
de la Diputacion General de Aragdn en relacior
con la situacidn del secfor ganadero aragonés

El Consejo de Gobierno de la Diputaciéon General dc
Aragén dec 20 dc agosto de 1979 acordé ratificar las actua
ciones realizadas por el Departamento de Accidén Agrari:
y Regadios en relacion con la situacidén del sector ganaderc
aragonés y apoyar apte la Administracién las siguiente:
peticiones:

1» la inclusién para la regién aragonesa, dentro de
los precios de garantia del FORPPA, de la clase primerz
a un precio de 245 pesetas/kilogramo. (25 pesetas mis que
Ja clase segunda).

2+ La no penalizacién de canales, dentro de cada clase
por exceso de peso.

32 La no limitacién de sacrificio de ganado en los
mataderos concertados.

El Presidente del Consejo de Gobierno

DIPUTACION PROVINCIAL DE TERUEL

EXTRACTO de los principales acuerdos adop
tados por el Pleno de la Diputacicn Provincial
de Teruel el dia 18 de mayo de 1979.

_En la sesién ordinaria celebrada por el Pleno de la
Diputacidn, con asistencia de todos sus miembros, el dia 18

‘de los corrientes, a las diecisiete horas, se adoptaron los

siguientes acuerdos:
— Aprobar el acta de la sesidn anterior.

— Aprobar la enajenacién de chatarra y material de
desecho. : L

_— Acordar la jubilacién del funcionario.don Raimundo
Villarroya Domingo. ‘ ’

— Designar representante suplente de esta Diputacidn,
en la Junta de Coordinacién de Transportes de esta pro-
vincia, al diputado don Jesiis Garcia Esteban.

— Designar a los Diputados provinciales don Cesireo
Gérriz Miguel y don Silvestre Mufioz Claramonte repre
sentantes de la Corporacién en la Comisién Mixta de
Transferencias Diputaciones Provinciales-Diputacién Gepe-
ral de Aragén. ‘ .

— Aplicar el Decreto 888/1979, de 2C de abril, por el
que se fija el salario minimo interprofesional al personal
de la entidad que proceda.

- — Avplicar al personal de Vias y Cbras provinciales
sometido a la legislacién Jaboral el Convenio Colectivo de
Obras Puablicas y Urbanismo, en sustitucidn del de la
Construccidn, por.estimarlo mis apropiado y favorable a
los interesados. :

— Ratificar los acuerdos de la Comisién de Gobierno
sobre convocatoria en opoasicién restringida de las plazas
de Médico otorrinolaringdlogo del Hospital de Aleaniz, y
Oficial herrero del Hogar «C. Aguados.

- — Solicitar del Gobierno una mayor atencién a esta
provincia en sus asignaciones a los Planes provinciales de
Obras y Servicios 1979. o . -

— Conceder anticipos, reintegrables de Caja de Coope-

‘racién, a diversos municipios solicitantes.

— Atender una peticién del Presidente~del Sindicato
dz Riegos de Caminreal para ampliacién de pasos sobre

acequias_en_el camino vecinal de Caminreal a Torralba
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— Reformar la
«M:cia Chantres.

explotzrion de la pranjz pros

-- Reparar ¢} pucnte sobie €l rio Alfamnbra, en 1z carre-
tera provincial ¢ée Cucyas lzbradas.

— Contratar la scpunda fase del estudio de impacto
imbicntal de la Central Térmica de Andorra (Teruel) con
2 cmpresa «Serelanda.,

— Quedar enferada del aumento de polencia concedida
1 Radio Tejuel y estudiar la pos:bxhdad de ayudar a su
nstalacion.

— Aprobar un proyecto de reforma de ]as duchas exxs-
entes en el Hospital Psiguidtrico. - wo

— Aprobar diversas cuenlas, facturas y certificaciones
e obras, delegindose en la Presidencia el acordar el pago
e ¢é-*as,

— Se oyeron los informes de los Presidentes de Comi-
ion y se despacharon asuntos de tramite.

— Se dej6 constancia en acta del sentimiento de la
orporacién por el fallecirmiento del ilustre aragonés don
y3sé Camoén Aznar.

EXTRACTO de los acuerdos mds imporiantes
adoplados por el Pleno de la Diputacion Pro-
vincial de Teruel el dia 30 de marzo de 1979.

— Aprobar las bases de coavocatloria para proveer, me-
inte oposicién, una plaza d: Oficial de Talleres de Vias
Obtras, dos de Ayudanie Técnico Sanitario y una de
mmadrén/a.

— Fiiar las nuevas retribaciones que correspondf:n al
rso. contratado, con efectos a partir de 1.° de enero
! aho en curso, en aplicecddédn del articulo 9.°, puntos
2 y dos, del Real Decretoex 70/1978, de 29 de diciembre,

— Aprobar la gratificacién compensatona COITESpPOn-
nte a personal médico sanitario por servicios especxa]cs
:stados durante €] afio 1978

— Apoyar CXPSd)CDIC sobre declaraciéon de la Sierra de
arracin como comarca de accién especial.

— Concretar las mnd)cwnes de compra de parocla en
igono industrial, estableddas por acuerdo del Ayun-
uento de Teruel de fecha 25 de enero de 1979.

— Aprobar diversas Ceruﬁ:acloncs de obra, cueptas de __
tos y facturas, dictamin=das favorablemente por la
nisién de Hacicnda ) Ecmom!a_ Q-' )

— Aprobar  las cucntas gcocrales de la Corporac:én
rcicio 1978) del presupuesto ordmano y cspccnal de
audacién de Contribuciones.

Sesion extrcordinaria

:n sesién extraordinaria eclebrada €l mismo dia 30 se
bd un suplemento de odditos por transferenda en
upuesto extraordinario «0» de infraestructura sanite-
por imporie dec 333271 poselas.
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«Fi Conzelo ¢e Gobierno de Yz Diputacién General de

Arapin, znfe Iz trascondencia del momento zulondémico
cue yhvimos v & la vista del peligro real que se corre de
gue, por un acto precipiiado o irrellexivo, la decisidn
de 2lzuna Corporaclén local arasgonesa, en el sentido de
iniciar €l proceso autonémico, ponga en funcionamicnto

las previsiones constitucionales al respecto, acuerda:

Dirigirse de manera piiblica y formzl a las tres Dipu-
taciones Provinciales y a fodos Jos municiplos aragoneses
para recordarles que, en una interpretacién literal de la
Consfitucién, una vez que cualquier Corporacién Jocal
haya decidido iniciar el procedimienfo para la consecucién
de la autonomia’ de Aragén, entra a correr, de mmanera
automé(lca €l plazo constitucivnal de seis meses, dentro
del cual deberd obienerse el acuerdo de las fres Dipu-
taciones Provinciales (que puede ser sustifuido por el del

Consejo de Gobjerno de la Dipulacién General de Aragén), .

y €l de las dos ferceras paries de los municipios cuya
poblacién represente, al menos, la mayoria del censo elec-

toral de cada proviocia (articulo 1432 de 1a Conslitucién),_

o bien el acuerdo de las Diputaciones Provinciales y el de
las tres cuarias parties de los municipios de cada una de
las provincias, que representen, al menos, 1a mayoria del
censo electoral de cada una de ellas (articulo 151.1 de la
Constitucion), segin cual sea Ia via elegida. ’

Asimismo, que si por una salida extempordnea, preci
pilada o en falso comienza a correr el plazo de seis meses
y no se consigue duranie el mismo obleper €l nimero de
acuerdos corporativos exigidos por 1a Consfitucién, habrd
que esperar cinco afios para poder inientar otra vez Ia
iniciativa del proceso autonémjoo en Aravén (artlcu]os
1433 y 151).

1= gravedad de fales consecuencias y la trascendencia
gue para €l futuro de Aragén entrafia todo lo referente
a2 su aufonomia reclaman imperativamenie que cualguier

. paso que se dé en tal direccién sea fruto de la reflexién,

el acuerdo y la adecuada planificacién, al objelo de que
se inicie el procedimiento con el mayor {odice de segurk
dad posible y se puvedan cubrir con relativa garantia de
éxito Jos nada ficlles requisitos que la Constifucién cop-
templa para la puesta en marcha del prooeso aulonémlico.

La Diputacién General de Aragén, conscdeate de 1a
responsabilidad que tiene confrafda con el pueblo ara-
gonés, ratifica su compromiso de lograr el mfdmo grado
de autonomia posible, y se compromete a Iniciar el pro-
ceso hacia el Estatuto de Aragén en los 1érmlnos sefalados
por la Constituclén, promoviendo para ello un =mplio
paclo autonémico entre el mayor niumero posible de fuer
zas politicas una vez transcurrido el verano ——periodo en
el cnal dificlmente va a poder avanzarse en esie proceso
por razones obvias—, aceplando en su compromlso que
esta fase deberia culmlnar con antelaclén al 31 de diclem.

‘bre de 1979.» _ Se
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